
RESOLUCiÓN NÚMERO DIECINUEVE

DEMANDADO : CONSORCIO CARAL

MATERIA : ANULACION DE LAUDO ARBITRAL

S.S.YAYAZUMAETA
CARDENASSALCEDO
RIVERAGAM80A~o~

O'

VISTOS:

EL REGLAMENT.ODE EJECUCIÓNDE LEYES, COMO EN EL CASO
PUNTUAL, DESARROLLA LA _LEY Y ESPECÍFICAMENTE ESTABLECE LA
APLICACIÓN DE LA MISMA, I'OR EL CARÁCTER GENERAL Y ABSTRACTO
QUE TIENE, ES POR TODO ELLO QUE SE CONSIDERA QUE NO EXISTE
CONTRADICCIÓN NI VULNERACiÓN EN LA PRELACiÓN NORMATIVA,
ENTRE LO DISPUESTO POR H TEXTO UNTeo ORDENADO DE l.A LEY DE
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES, APROBADO POR DECRETO
SUPREMO NO. 083.2004-PCM, y SU REGLAMENTO, APROBADO POR
DECRETO SUPREMO NO. 084-2004-PCM.
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SEGUNDA SALA CIVIL CON SUB ESPECIALIDAD COMERCIAL a~
EXPEDIENTE : NRO. 225.2013.0.1817.SP.CO.02 (Ji I
DEMANDANTE : MINISTERIO DE AGRICULTURA - REPRESENTADO POR LA

PROCURADORA PUBLICA ADJUNTA

Miraflores, ocho de mayo

Del dos mil quince.'
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Viene para resolverel recurso de anulación de laudo! (con el expediente

arbitral de I a 111tomos (1,002 folios), formulado por el Ministerio de Agricultura

ebidamente representada por su Procuradora Pública Adjunta, Doctora

'\ M'o Ofelia Espinazo8errios,contra el Laudo Arbitral de derecho de fecha

\ ,,08 de ,julio del 2013, expedido por el Tribunal Arbitral conformado por los

~6res Alvaro Pnalé Torres, en calidad de Presidente, LUIS Felipe Pordo
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Narváez y Jorge David Gálvez Monge, realizada la vista corresponde emitir

Sentencia. Interviniendo como ponente, Juez Superior Doctora Cárdenas

Salcedo.

a, Antecedentes de lo actuado:

il Causales: A folios 84, obra el recurso de anulacián de laudo arbitral

interpuesto por MINISTERIODEAGRICULTURAtravés de su Procuradora

Pública Adjunta, Doctora Maria Ofelia EspinazoBerrios,sustentado en

la causal contenida en el inciso b) del artículo 63 de la Ley General

de Arbitraje, D. Leg. 1071.por haberse afectado su derecho a un

debido proceso, conforme lo indica en su escrito de subsanación de

folios 109, relacionando dicha causal con la Duodécima Disposición

Complementaria de la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo W 1071,

que señala: "DUODÉCIMA. Acciones de garantía: Para efee/os de lo

disp, , sto en el inciso 2 del artículo 5 del Código Procesal Constitucional. se

e . nde que el recurso de anulación del laudo es una vía específica e

neo para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o

v Inerodo en el curso del arbitraje o en e/laudo".-
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2. Argumentos de la demanda: Al emitir el laudo arbitral de fecha del 08

de julio del 2013', el Tribunal Arbitral declaró infundada la Excepción

de Caducidad, deducida la demandante, para ello el Tribunalsostuvo

principalmente la existencia de una contradicción entre la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones y su Reglamento, indicando que al

existircontroversias entre ambas normas se debe optar por preferir la

Ley, y la resolución del contrato aún no se producia, en razón que la

liquidación de obra, aún no se encontraba consentida.

y Traslado,- Mediante resolución dos de fecha doce de

oviembre del año dos mil trece, obrante a folios III a 112,se resuelve
I

odmitir la demanda, luego de ser subsanada, se corre trosla o de la

misma a CONSORCIO CARAL por el plazo ~~'~.~~~~'::\:.~1/~:~~z'
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exponga lo conveniente a su derecho y ofrezca los pruebos que C/J/!;
considere perfinente. ~

4. Apersonamiento.- La demandada. Consorcio Caral, se opersona a .9.C
través de su represenfante. Ingeniero Vicfor Hugo Carbajal Alzamora,

medianfe escrito de fecha primero de setiembre del 2014. solicifa la

anulación de los acfuados por haber sido nofificado a un domicilio

incorrecfo, por Resolución Diez, de fecha trece ocfubre del dos mil

caforce, folios201a 202,se Declara la nulidad de la ResoluciónCinc03

y seordena nofificar a la emplazada con la demanda y anexos.

5. Absolución.- Por escrifo de fecha doce de enero del dos mil quince,

folios 21B, la demandada absuelve la demanda señalando que la

misma resultaserambigua la mismano logra describir en qué consiste

afectación de su Derecho a un Debido Proceso y la Tufela

risdiccional, y dicha omisión confraviene lo dispuesfo por el artículo

424,numeral 5) del Código ProcesalCivil, en concordancia directa de

artículo VIIdel TítuloPreliminardel Código ProcesalCivil:y respecfo a la

causal anulatoria, no precisa en qué consistiría ésta.

El Tribunal resuelve que no procedía amparar la excepción de

caducidad, puesfo que no había culminado el contrafo, para ello

invoca el artículo 53' del Texto Unico Ordenado de la Ley de

Confrafaciones y Adquisiciones, aprobado por Decrefo Supremo No.

OB3-2004-PCM,que dispone: "Artículo 53.-Soluciónde Controversios: (...)

53.2 Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución,

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato,

se eso/verán mediante conciliación y/o arbitraje, según el acuerdo de Jas

artes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier

omento anterior a la culminación del contrato. Este plpzo es de

oducidad", (lo subrayado esnuesfro).

'Folio, 130 G"" &el". Rob<:ldc a l. dcm",d"d.
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~Asimismo cita el artículo 43 de la misma Ley de Contrataciones y (:;1';

Adquisiciones que dispone: "Culminación del contrata.- (...) Tratándose d~
de contratos de ejecución o consultoría de obras, el contrato culmina con ~

la liquidación, lo misma que será elaborada y presentada a la Entidad por

el contratista, según los plazos y requisitos señalados en el Reglamento

debiendo aquélla pronunciarse en un plazo máximo fijado también en el

Reglamento bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De no

emitirse resolución o acuerdo, debidamente fundamentado en el plazo

antes señalado, la liquidación presentada por el contratista se tendrá por

4 folios 107 de autos.

aprobada para todos los efectos legales", (lo subrayado es nuestra), y

en el caso concreto no se ha demostrado que la liquidación de obra

ha quedado consentida entre las partes,

Enconsecuencia" al no existirel consentimiento de la liquidación de

o ro, entonces dicha parte tenia expedito su derecho para iniciar el

roceso arbitral, lo contrario significaría que el Reglamento,

aprobado por D.S, Nro, 084-2004.PCM,e~taria excediéndose del

parómetro establecido por la ley marco, aprobada por D.S,Nro, 083-

2004-PCM, a todo lo cual agrega que la demanda de nulidad no

puede pretender sustituirel razonamiento o interpretación adoptado

par el Tribunal Arbitral, Además señala que en esta instancia existe

una prohibición expresa de revisión de los fundamentos del Laudo

Arbitral, y ia misma se sostieneen una interpretación constitucional,

6, ANÁLISIS DEL PROCESO ARBITRAL

Con fecha 19 de mayo del 2010' se instaló el Tribunal Arbitral,

conformado par los doctares Alvaro Prialé Torres, en calidad de

P sidente, Juan David Gálvez Monge, y LuisFelipe Parda Narváez.,,
Endicho acta se establecieron lasreglas procedimenta1s, la clase de

a bitraje (nacional y de derecha), la sede (Limal__.~}\.l. JUD"Ci;I'L.
PUv'- ',J/ ,,,,,,,, .
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ii. Con escrito de fecho 09 de junio del 2009 C
' On"

la demanda arbitral. tormulando entre sus t
pre e SI

determine que la fecha de inicio de la Obra es el 12O
. 9.0

artículo 240 del 0.5. Nro. OS4.2004.PCM, Reglamentó a
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, al haberse d .

es/o
Inspector de Obra el /1,09.08, Q1. Como consecuencia de la

. pe
anterior que se declare nulidad y/o ineficacia de la Resolucio"n O'

/rec 6)
Nro. 377.200S.INAOE.ó401 de fecha 10.10.OS que aprobó el calendar;

Valorizado en avance de obra, en el extremo que determina el día 09.09.08

como fecha de inicio de obra el 12.08.08, a los cuales debe agregarse

frece pretensiones (13) mós conforme se desprende de la demanda

arbitral copiada de talios03 a 12del expediente.

sí pues, mediante Oficio Nra. 4434.2009.0SCE/DAA5,de fecha 10

de agosto del 2009, la Dirección de Arbitraje Administrativo, le

notifica al Proyecto Especial Jaen San Ignacio Bagua, la demanda

interpuesta por Consorcio Caral. corriéndose fraslado, para que en

el plazo de diez (la) días hábiles de notificada la misma, la

demandada cumplió con confestarla conforme se advierte del

escrito copiado a folios 142del Expediente Arbitral.

\

iv, Por escrito de fecha 31 de agosto del 2008, el Ministerio de

Agricultura a través de su Procurador Público, Salim Strusberg

Chaskel, se apersona al proceso Arbitral y deduce la Excepción de

Caducidad, según copia obrante a folios 142 del expedienfe

'n fecha 08 de julio del 2013, el Tribunal Arbitral emitió el laudo

relación o lo que es materia del presente recurso de 0luIOciÓnÓ)
, " \..

__________ ?O'DER .IUO,

5 Copiada a lolios 138 ( vuelta) del e"p¡;:diellte arbitral
6 Folios 625 del Expcdi¡;:nte ArbitraL



c. Análisisdel caso concreto
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caducidad deducida ~

LAUDA

"PRIMERO:Declarar Infundada la excepción de

paria Enfidad ... ".

PRIMERO:De conformidad con el orfículo 62°7del Decreto Legislativo Nro.

1071. el recurso de anulación tiene por objeto la revisión de la validez del

laudo por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63°Bdel

mísmo cuerpo legal, estando prohibido a este Colegiado, bajo

responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el

contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o

interpretaciones expuestas por el TribunalArbitral, Caso contrario, el recurso

1Articulo 62.- Recurso de anulación.
\. Contra el laudo s6lo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la lloica via de impugnación del
Jau tiene por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63.
2 -1 'curso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre

odo de la controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, mutivaciones o interpretaciones
uegtaspor el tribunal arbitral. '

Articulo 63.- Causales dt anulación.
l. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe:

a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz.
b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones

arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.
e. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes

o al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este
Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han
ajustado a lo establecido en este Decreto Legislativo.

d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión.
e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles de

arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional.
f. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje o el laudo es

contrario al orden público internacional, tratándo~ de un arbitraje internacional.
g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por las parles, previsto en el reglamento arbitral

aplicable o establecido por el tribunal arbitral.
2. Las causales previstas en los incisos a, b, e y d del numaal l de este articulo sólo serán procedentes si fueron objeto de
reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron desestimadas.
3. Tratándose de las causales previstas en los incisos d. y e. del numeral 1 de este articulo, la anulación afectará solamente a
las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje, siempre que puedan separarse de las demás; en caso
ontrario, la anulación será total. Asimismo, la causal prevista en el inciso e podrá sn apreciada de oficio por la Corte
S rior que conoce del recurso de anulación.
4. La ausal prevista en el inciso g. del numeral I de este articulo sólo será procedente si la parte afectada lo hubiera
ma stado por escrito de manera inequlvot:a al tribunal arbitral y su comportamiento en las actuaciones arbitrales
posteriores no sea incompatible con este reclamo.
5. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso a. del numeral I de este artículo se apreciará de acuerdo con la~

mas juridieas elegidas por la~partes para regir el convenio arbitral, por las normas juridicas aplicables al fondo de la
con ~versia, o por el derecho peruano, lo que resulte más favorable a la validez y eficacia del convenio arbitral.
6. EnJ~1arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso f podrá ser apreciada de oficio por la Corte Superior que
co e del recurso de anulación. ( i
. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido sl:r subsanada mcdiatlle reetilic:aci( ,
interpretación, integración o exclusión dcl laudo y la parte interesada no cumplió con solicitarlos. I
8. Cuando ninguna de las paJ1csen el arbitraje sea de nacionalidad peruana o tenga su domicilio, residcJJ~'iall¡¡hjt"alZ 1 !1e ¡AL
de actividades principaks en terrilOrlo peruano, se podrá aeord:lr expresamente la renuncia al reeur~o';je~J:iubció aTa
limitación de dicho recurso a una o más causales establecidas en este articulo. Si las partes han hecho renuncia al ree d V
anulación y el laudo se pretende ejecutar en territorio peruano, será de aplicación lo previsto en d tit,4[0,\'W .., ,.........•.... "., ,..•.
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Legislativo Nro. 1071 referido, que se sustenta en el principio de no

interferencio.

=======~c:.o.
~

de anulación se desnaturalizaría, al constituirse el órgano jurisdiccional enlf}
und instancia de mérito, lo que no se con dice con el diseño normativo del cf7j
arbitraje como jurisdicción especial con reconocimiento constitucional9, y su J-

relación con la jurisdicción Judicial en los términos previstos por el Decreto

SEGUNDO: Como afirma la doctrina nacional, "el arbitraje es un mecanismo

alternativo de solución de conflictos sobre maten'as disponibles, por el cual los

intervinientes en un contrato determinado de manera voluntaria acuerdan someter

cualquier futuro controversia a la decisión de un tercero particular, renunciando

con ello al mecanismo de la justicia ordinaria prevista y administrada por el Estado,

Esdebido a este origen privado, que no proviene de un mandato del Estado, sino

libre voluntad de las portes contratantes, que la autoridad judicial se 'Ve

materias sometidas a arbitraje, ya que si aquellas en

ejercicio de su autonomía de lo voluntad decidieron que su controversia seo

resuelto por un particular y no por el órgano jurisdic.cional, mol harían luego si

pretendieran derivar dicha controversia a la justicia ordinaria y mal está también en

caso de aceptar dicha intervención fuera de los casos legalmente permitidos" JO,

Noviembre 2005.

TERCERO:Enese arden de ideas. se puede afirmar que: "por medio del recurso

de anulación no es posible discutir los fundamentos del laudo ni el acierto de sus

disposiciones, porque no se transfiere al tribunal revisor la facultad de decidir, que es

exclusiva de los árbitros, porque los partes han querido precisamente excluir a los

tribunales de intervención, que sólo aparece justificada para garantizar el

cumplimiento de unas garantías mínimas, que son precisamente las que tratan de

salvaguardar losmotivos por losque pueden interponerse"! J,

Por tanto, "la regulación de causales no hace sino afirmar la idea de

que legislador busca que se realice una revisión sólo de carácter

ndenfe del arbitraje, pues a la Sala de la Corte Superior que conozca

9 Art' Jio 139" inciso 2 tle la Constitución l'olitica del Perú. Son principios y derechos de la fun~ió'l'jUrisdiCCiOnal. 1, La
. ad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede estllblecerse jurisdicción n/g¡a independiente. con

excepción dI: la militar y la arbitral. No hay proccso judicial por comisión o delegación. (... )
,. MELENDEZ FERNANDEZ. FERNANDO. En: Come,uar;o, a la t~y pcmana de Arbilraje, SOlO Coaguila Carlos Albc 1y Bulla,d Gondles Alfredo.
Coordinadores. InstilUlo P~rual1ode Arhilrujc. Lima. 20! l. P. '19 p,"'" ,",~;; r, 'D ~l' ' •.•. ¡ :~'

'.'0' , .•.••• _, ..1V .•)1 ..•.•..1' •." LEDESMA NARVAEZ. MARIANELLA. Laud", Arbitmles y Medios Impugnalorios. En: CUJJemos Jurisprud iales, Gaceta J ¡ tci. Lima.
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los árbilros. en cuanto al fondo. por la suya propia". (... ) "Eventualmenle. ello (~/'I
'iJ'podría llevar a que se cometan ciertas injusticias al momento de resolver ~

causas arbitrales y que las mismas sean protegidas por la regulación que

impide revisar el fondo. No queda más que asumir tal posibilidad. es et costo

de la justicia arbitral. Y. en verdad. ningún modelo de proceso está libre de

injusticias porque el error puede estar siempre presente. aún en la última
insfancia"12.

Respecto la causal b) del numeral 1 del artículo 63del D. legislativo W 1071.

CUARTO:En relación a la causal prevista en el inciso bJ del numeral 1 del

artículo 63 del Decreto LegislativoN° 1071.dicha disposición establece que:

"El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita /0 anulación alegue y

pr ebe (.'..) Que una de las partes no ha sido debidamente 'notificada del

ombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrajes, o no ha podido por

cualquier otra razón, hacer valer susderechos", r~lacionando dicha causal con

la Duodécima DisposiciónComplementaria de la Ley de Arbitraje. Decreto

Legislativo N° 1071. que señala: "DUODÉCIMA. Acciones de garontía: Paro

efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo S del Código Procesal

Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del laudo es una vía

específica e idónea para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o
vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo",

QUINTO: Así pues se desprende de los actuados arbitrales que por

Resolución Directoral No. 020-2009-INADE-6401de techa 21 de enero del

2009. copiada de folios 198 a 202 del Expediente Arbitral. se dispuso:

. RTlCULOPRIMERO:DECLARARRESUELTOadministrativamente en forma totai el

Con ato de Obra "Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Piquijaca

Sallique " de fecha 25 de agosto del 2008, suscrito por e/ Proyecto Especial Jaén,-

nacia Bagua y CONSORCIO CARAL por la causal de incumplimiento de los

ces parcia/es establecidos en el Calendario Valorizado Acelerado de

(menor al 80%], conforme a lo dispuesto en e/ artíc lo 263 del

I ..H-' '1";- 1.u AVENDAÑO VALDEZ. Juan Luis y VELASQUEZ MELENLJEZ. Raffo. Sentido de la Anulación de r.alldo :{:dÚ'fJi}l! ,g]j¡m,LO : C" a
Peruana de D<:r<:choConSlimcionaL Tribunal Cons(imciona1. Nro. 4 Nueva Época. 201 r



a al con fecha 23 de enero del 2009,mediante la carta notarial número

2-2009.INADE-6401, 'copiada a folios 203 del expediente, en

consecuencia resulta evidente que el Contrato suscrito por ambas partes

fue resuelto administrativamente por la demandante y notificada en

debida forma al Consorcio,

=~~.. -'U,=C_, .. _~_ ~

RELCAE; reducción injustificada de la ejecución de la obra, conforme al artículo ~¡.
225, inc, 03 del RELCAE, é incumplimiento, injustificado de las obligaciones ~

contractuales, por los fundamentos expuestos en la parte considerativo. lF
~ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR resueltos, denegando todos tos rectamos o

peticiones pendientes del contratista, disponiendo que los antecedentes de

dichos reclamos o peticiones si los hubiere, se acumulen al Expediente principal
de lo presente resolución.

ARTICULO TERCERO:DISPONER la paralización inmediata en la ejecución de los

trabajos en la Obra "Mejoramiento y Rehabilitación de /0 carretera Piquijaca-

SaJlique", de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 267 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, salvo los casos en que,

estrictamente por rozones de seguridad o disposiciones reglamentarias de

construcción, no sea posible .... ". Dicha resolución fue notificado al Consorcio

SEXTO:Para la accionan te dichos argumentos han afectado su derecho a

un debido proceso, pues para emitir el laudo no se ha tenido en

consideración el articulo 273del Reglamenfo de la Leyde Contrataciones y

Adquisiciones del Estado (Decreto SupremoW 084-2004-PCM),que dispone:

"Arbitraje. v Cualquiera de las partes tiene el derecho de dar inicio al arbitraje

dentro del plazo de caducidad previsto en el Artículo 53 de la Ley, en armonía

con lo previslo en los 202, 227, 232, 257, 259, 265, 267, 268 Y 269 de este

Reglamento. Para iniciar el arbitraje, las partes deben recurrir a una institución

a itra/' en el caso de arbitraje institucional,o remitir la solicitud de arbitraje a

que s refiere este Reglamento, en el caso de arbitraje ad hoc", guardando

directa dicha norma con la ultima parte del articulo 267 del

Reglamento, el cual dispone: Subcapitulo VII: RESOLUCiÓNDEl,
CO RATODEOBRA: "Articulo 267,-Electos de la resolución del ca trato de

ras (...) En caso de que surgiesealguna controversia sobre la re~lución d~1
. ..' .nD¡=~' Jur l{ .MLcontrato, cualquiera de las partes podra recurnr a los mecafrlstrTo! e o I n

•



e"oOk"o, e~'o 'e, e' ;::"meo,o o "O""0;:' "eo"o"e' .:;0-'e :'e, ~
(I~! dí~~ hábiles siguientes de :0 notificación de la. resolución, vencido el cual la ~)iI~

reso/uclon de/ contrato habra quedado consentida", siendo el caso que o ~~

criterio de lo demandante esta última es de aplicación en el caso c\.
concreto.

SEPTIMO:De la demanda y los dispositivos citados se extrae como idea

esencial que en el proceso arbitral se habria afectado el Principio - Derecho

del Debido Proceso al no haberse respetado el plazo de caducidad, al

respecto nuestro Tribunal Constitucional sostiene: "...que el debido proceso

presento dos expresiones uno formal y otra sustantiva. La expresión formal

comprende los principios y reglas relacionados con las formalidades aplicables o

fodo proceso judicial, tales como el juez natural, el procedimiento preestablecido,

erecho de defensa y /0 motivación. En cambio, la expresión sustantiva está

cionada con los estándares de razonabilidad y proporcionalidad que toda

decisión judicial debe cumplir....", y atendiendo a lo argumentado por la
,

demandante de la afectación a su derecho a un debido proceso en el. '.

arbitraje; respecto a la expresión sustantiva, se alega que se produjo la

afectación cuando el TribunalArbitral realizó una interpretación errónea del. .

articulo 43° y del articulo 53°/4 de lo Ley de Contrataciones y Adquisiciones

del Estado, citados anteriormente, y en cuanto a la expresión tormal, al no

haber considerado el TribunalArbitral bajo ningún contexto lo dispuesto por

los articulo 267 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado y el

articulo 273del mismocuerpo de leyes.

CTAVO: Al respecto el Colegiado considera que no existe ninguna

afe prelación normativa, ni a la pirámide de jerarquía

señala el Tribunal Arbitra!,5, por cuanto el Reglamenfo,

tiene normas que ayudan 01desarrollo de la Ley, tanto mós si estamos

a Reglamento de ejecución de leyes, el cual es definido como: "...el

" . . . .. ... .. .-,.",.,\ ln!C;"\Ld/77dCItado del Llbro Gu,a sobre la aphcaclon del Pnnc,p>o del Deb,do Proceso en los Proced,m,entos AdrlJm\S.tr~tl\¡o.",(',ta.dó,le la en e,a e e
no~iembrc dcl2005, Expediente 023-200S.PlfTC. fundamento 4~. I'<'g,7. /

"Citados en la pagina 3 y 4 de la presente resolltcion, •• "' '~'I" ' ';.; ;z..
II Página 12} del Laudo Arbilral, folios l!l de autos. ." ,......... ,""" ¡~"','-;".}QU_

F{.1r: ._:;,~,t:~Tj~l;.''',,'>: '-':}'~\,c,(jDl0
,r, i.",i;~:~:~'~>Jt,~~';'.'~;~':;¡-'¡~Oo:. l.iW,

"U"II. "



,~= -~
Reglamento secundum legen: Este tipo de reglamento es una norma ~ I

subordinada directamente a las leyes e indirectamente a la Constitución puede ~

desarrollar la Ley, sin tronsgredirJa nI desnaturalizar/a. Son los reglamentos de V
ejecución de las Jeyes, los cuales se encuentran llamados a completar y V
desarrollar la ley que los justifica yola que se deben. Enefecto es frecuente que

la ley se circunscriba a los reglas, principios y conceptos básicos de la materia

que se requiere regular, dejando a la Administración fa facultad de delimitar

concretamente los alcances del marco general establecido en ella ... 16".

NOVENO:El Reglamento de ejecución de leyes, como en el caso puntual.

desarrolla la ley y especíticamente establece la aplicacíón de la misma, por

el carácter general y abstracto que tiene, es por todo ello que se considera

no existe contradicción ni vulneración en la prelación normativa, entre

dispuesto por el Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y

Adquisicíones, aprobado por Decreto Supremo No. 083-2004-PCM, y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 084-2004-PCM,sino que

entre ambas existe una relación complementaria en los casos de resolución y

caducidad de las acciones arbitrales, es por ello 'que el texto legal, antes

. citado señala en el artículo 267,cuando se puede iniciar el proceso arbitral.

esto és,dentro de losdiez días hábiles contados a partir de la notificación de

la resolución que resuelveel contratol'.

DECIMO: En dicho orden, se evidencia de autos que la Resolución

Directoral No. 020-2009-INADE-640t de fecha 21 de enero del 2009,

copiada de folios 198 a 202, rectificada por la Resolución Directoral No.

OSO-2009-INADE-640tlB, dispuso: "ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR RESUELTO

administrativamente en forma total el Contrato de Obra "Mejoramiento y

Carretera Piquijaca Sallique", de fecha 25 de agosto del

t6 Citad¡ el Articulo "Aplicación del Principio de Jerarquia Normativa por Parte del Tribunal Fiscal, Jurisprudencia de Observancia
Obligatoria' Informativo Caballero Bus13n13nte,fuente: www.caballerobustamente.com.pe.contiene la sentencia emitida en el Expediente
RTF N° 16 2-2-2011, en el cual se cita el precedente contenido cn el Expediente N° OOOI!OOO3-2003-AltTC.
L rti,;! o 267 de la le de Contrataciones Ad uisiciones: Subcapitulo Vil: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO DE OBRA:
" I~O 267,. Efectos de la resolución del contrato de obras (... l('-.) En caso de que surgiese alguna controvcrsia sobre la
resoluciÓn dcl contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir a los mecanismos de solución establecidos en la Ley, el Reglameuto
o en e --cIontrato,dentro del plazo de diez ( 10) días hábiles siguientes de la notificación de la rcsolución, el I /

iculo 273 del Reglanlento que dispone: "Arbitraje .. Cualquiera de las parles tiene el derecho de dar inicio al arbi(raj,,,,dcnlro del
plazo de caducidad previsto en el Articulo 53 de la ley, en armonía con lo previsto en los 202, 227, 232, 25:,.2~9. W;~~;,}~8.~~,
269 de este Reglamento. Para iniciar el arbitrajc, 1:ls partes deben reeUrTIr a una institución arp.iU"m¡):ri_cl::caslkde'~rbO\-
institucional, o remitir la solicitud de arbitraje a que se refiere este Reglallll;nto, en el ca~o de arbitraj~ ad-hnc". ~\/ I

"Copiada a folios 204 a 205, del Expediente Arb)tral ••••... o,." ..•.~,..~.,..:'I"~::":"~"....H::. ~z"
j! ~"(''''Y''','''. (,~.~ '" ,,' .11
,r" '.;:::'.~r;.~::,\.:~,?~"', '"o,.:';;;.l

~.., .~•.." ~.;l,'.".•"J¿'<:,,),.' , l'I'~c,::¡:¡r~:'~~.rr~;~"'¡o,[;1, .A'';''¡-'; \ ',J .' '"

http://www.caballerobustamente.com.pe.contiene
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2008 (...j", Y esta disposición administrativa se hizo efectiva a partir de la~

notificación de la misma, el 23 de enero del 2009, por la carta notarial cY-t
número O 12-2009-INADE-6401, copiada a folios 203 del expediente, que se ->--
cursó a la demandada, y solo desde dicha fecha se computa el plazo de

los diez días para accionar en la vio arbitral, mas habiendo presentado la

demanda arbitral el 09 de junio del 2009", en forma extemporánea, fuera

del plazo otorgado por ley, se incurrió en la causal de caducidad,

invocada en la demanda, por cuanto la acción debió ser iniciada el 06 de

febrero del 2009, no obstante el proceso arbitral fue admitido y tramitado

por el Tribunal Arbifral, y se rechazó la excepción deducida por el

Ministerio de Agricultura, ocasionando con ello que definitivamente se

vulnere el derecho al debido proceso, no pudiendo ser soslayado este

hecho, pues contarme lo ha señalado el Tribunal Constitucional: "..,De ahí

e en lo STC06167-2005-PHCITCsehoyo subrayado que "51 bien lo oulonomia de

a jurisdicción arbitral tiene consagración constitucional, no lo es menos que, como

cualquier particular, se encuentra obligada a respetar los derechos fundamenta/es,

en el marco vinculante del derecho al debido proceso "yola tutelo jurisdiccional

efectiva (artículo /39°de la Constitución)" ...."20, en consecuencia al no haberse

aplicado las normas que corresponden a los plazos de caducidad en el

proceso arbifral, se ha ocasionado un atentado al principio del debido

proceso, debiendo ampararse la demanda de anulación de laudo por la

causal argumentada por la demandante .•
\
!

DECIMOPRIMERO:Asimismo, se desprende que lo laudado por el Tribunal

Arbitral respecto a la caducidad de la acción arbitral, también alcanza a

resuelto en la declaración contenida en la parte resolutiva, item Décimo

(021 que declara "FUNDADA la décima pretensión de la demanda y en

ncia, declarar la nulidad de la Resolución Directoral N° 020-2009-INADE-

el 21 de enero del 2009-INADE-6401, Y de la Resolución Directoral W 050-

-INADE-6401de íecha 02 de marzo del 2009, que la rectitico", la cual

bién debe ser anulada. en la presente acción judicial.

\ UDI'Al-
" Folios 03 del expedicntcarbitraL p ÜDEi\
)O Citado cn la SClltcncia del Tribllnal Constitllcional 3841-201 2.PAITC.

. ."".'"''¡, Copiado a folios 625 (vllclta) '1616 <.IelExpediente Arbitral, •••.•••. , , •• ' ';":":, ''i\,ll!:
•........... ," G t;;VIJ.', ,. 2

~.~T:".¡{\: _' " - el".' l.,
• " ',' "" , .l}, '" - •. )(\ e_f'.""
, ~. ," .... ,:1:;:\<1'\,.,/.,,, '",d, ,-"","

.~.• f'.-.,: "1~'. "y". ~..
l.:,(,";£ '~..;



~DECIMO SEGUNDO: Por lo expuesto el Colegiado considera amporable la (t'~
demanda de anulación de Laudo iniciada por MINJSTERIODE AGRICULTURA, J...'ti
toda vez que la pretensión se encuentra subsumida dentro de lo causal que

dispone el articulo 63°, numeral l., literal bJ de la Ley de Arbitraje.

Por tales razones, la Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial,

DECLARA:

FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA DE ANULACiÓN DE FOLIOS OCHENTA Y

CUATRO (84), SU8SANADA A FOLIOS CIENTO NUEVE (l09), EN ELEXTREMO QUE

DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCION DE CADUCIDAD, Y EN EL ITEM DECIMO

PRIMERO: QUE DECLARA FUNDADA LA DÉCIMA PRETENSiÓNDE LA DEMANDA, LA

CUAL DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCiÓNDIRECTORAl NRO. 020-2009-INADE-

6401 DEL 21 DE ENERODEL 2009, EN CONSECUENCIA NULO PARCIALMENTE EL

LAUDO DE FECH~ OCHO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, SIN REENVIO, con

A.C.S./m.a.c.f.

VOTO SINGULAR DELSEÑOR JUEZS RIOR RIVERA GAMBOA CON LA

ADHESiÓN DELSEÑOR JUEZSUPERIORYAYA ZUMAETA

En adición a las consideraciones de la ponencia de la señora Juez Superior

Cárdenos Salcedo, considero necesario exponer lo siguiente:

PRIMERO: El articulo 62.2 de la Ley de Arbitraje dispone que está prohibido

jo responsabilidad, pronunciarse sobre el tondo de la controversia o sobre

ntenido de la decisión o calificar los criterios, mot'¡vabiones o

I terpre.aciones expuestas por el tribunal arbitrol. Dicha tiÓim~~'0!JV.t)-
.....J 1.:~'.. ~;:"........ ," ,-.- "',"'c,-,;;' \1,'1;"""" __".'pl . \".•. "... '-!

Kt\ll::~_.~:':r••.• t-.;, J'2 ':.¡.,:... '"
:""".... ,;,," . ",;"'.,rl 'Jn;'~~'Jf'~",l

2?~JrSj.,:~~,:;:~~'{::~"'J':':;'-(I'~~él,. LlI,t'"
CO!1,'" ','-' -



SEGUNDO: Sin embargo. dicha limitación opera únicamenfe respecio del

fondo de la controversia arbitral, esto es, el conjunto de pretensiones que

constituyen el objeto del arbitraje y que deberón declararse fundadas o

infundadas, determinóndose la existencia o no del derecho invocado y

discutido en sede arbitral. De esto se colige que no todo pronunciamiento

arbitral se encuentra protegido con ese blindaje normativo, y que existen

otros pronunciamientos arbitrales que pueden recaer sobre aspectos

preliminares, accesorios o incidentales, "cuya estimación impida entrar en el

fondo de la controversia" .ergo, no son en puridad fondo de la conlroversia".

aún cuando puedan ser condicionantes de la posibilidad del

pronunciamiento arbitral sobre dicha controversia fondal. Asípor ejemplo, de

la lectura del articulo 41 de la Ley de Arbitraje se desprende que no pueden

considerarse "fondo de la controversia", las excepciones u objeciones al

arbitraje relativas a la existencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia

del convenio arbitral, por no estar pactado el arbifraje para resolver la. .

materia controvertida, tales como la prescripción, caducidad, cosa juzgada

y cualquiera otra que tenga por objeto impedir la continuación de las

actuaciones arbitrales: respecio de las cuales, al no ser fondo de la

controversia, el órgano de control judicial no está sujeto a limitación para

splegar supropio criterio jurisdiccional.

~ ~.===,. '.' - _. ..-'"o ,- ~

punto ~rcóntico de la función de confrol judicial del arbitraje. que cons~gra d'~
el caracter reSidual y restrrngldo del recurso de anulación. en virtud de lo CJ' '-ff
cual este Colegiado no efectúa la revisión de validez del laudo como ~

instancia de grado, tal como se encuentra pacíficamente reconocido y

establecido en la abundante jurisprudencia de lasSalasComerciales de esfa

Corte Superiorde Jusficiade Lima.

CERO: En el caso de autos es materia controvertida en virtud del recurso

~anulación interpuesto. la validez del laudo que declaró infundada la

excepción de caducidad propuesta por la Entidad, pronunCiamie¡t¡brbitral

que se sustentóen la prevalencia normativa del artículo 53i<oonq,q(~Dtr¡E?Q ..

'.
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el articulo 43 de la ley de Contrataciones del Estadoaprobado por 0.5. Nro.V

083-2004-PCM,respecto del artículo 267 del Reglamento de dicha ley, ~

aprobado por D.S.Nro. 084-2004-PCM,al considerar que entre ambas existe .('

una contradicción normativa que se resuelve a favor de la disposición de
mayor jerorquía: la ley.

CUARTO: Sinembargo, no existe tal contradicción normatíva, pues el artículo

53 de la ley de Contrataciones del Estadoconsagra un plazo de caducidad

general que se extiende hasta lo conclusión del contrato -que de

conformidad' con el artículo 43 de la misma ley se produce con la

aprobación de la liquidación final- lapso dentro del cual puede operar

cualquiera de los supuestos especiales de caducidad previstos en el

Reglamento, conforme a suarticulo 273que establece que cualquiera de las

partes tiene el derecho de dar Inicio al arbitraje dentro del plazo de

caducidad previsto en el Articulo 53 de la ley, en armonía Con lo previsto en

los 202, 227, 232, 257, 259, 265, 267, 268 y 269de dicho Reglamento, siendo
'.

que en el caso de autos se encuentra normado por el artículo 267referido al

caso específico de una controversia sobre resolución contractual. En ese

sentido, lejos de existiruna contradicción o un exceso del reglamento en la

regulación de la materia reservada a la ley, tenemos un caso puntual de
colaboración reglamentaria.

ERAGAMBOA

~

-UDICIAL.,
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALlDAD COMERCIAL

Exp. N° 00225-2013-0

SS. ROSSELL MERCADO
RIVERA GAMBOA
GAMERO VILDOSO

RESOLUCION NÚMERO VEINTlDOS

Miraflores, doce de Octubre

del año dos mil dieciséis.-

DADO CUENTA; Estando al oficio remitido por la

Sala Civil Permanente de la Corte Suprema; y a la ejecutoria adjuntada;
,

Téngase presente; continuando la causa segÚn su estadio DISPÚSIERON: que

por intermedio del Área de Secretaria se proceda a la devolución del

expediente arbitral al Centro de Arbitraje, debiendo incorporarse al mismo copia

debidamente certificada de la Sentencia judicial y de lá presente resolución a

fin de que proceda con arreglo a sus atribuciones, asimismo, ORDENARON el

Archivo definitivo de los presentes autos, Prescindiéndose del acto de

notificación en aplicación del Principio de Economía y Celeridad Procesal

contemplada en el articulo V del Titulo Preliminar del Código Procesal Civil.- se

dispone comunicar a las partes que interviene en el cono i ¡ento de la

presente causa el Ca giado qU~ibe ....~nmerito d la' Resolución

Administra'~ O -2016-P-C5JLl/PJ.OEIéi'ANDOSE.-

!,.,
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